
CONTRATO LO. 0312021 

CONTRATO L. G. 03/2021 

UllRE n�STION 06/2021 

SUMINISTRO DE GAS 1,ICUJ\DO DE, 

l'P.TKOLl:O PARA LAS TlWf.R�NTl:S 

DEPENDENCIAS l>F. ISJU 

Nosotros, MAYRA T.IGiA GALLARDO ALVARADO, Doctora en medicina, de 

cincuenta y seis años de edad, de este domicilio, portadora de mí Documento Único de 

Identidad número cero dos millones doscientos ochenta y tres mil ocho - uno, actu,mdo en 

mi c,1lidad de Presidenta de Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal del 

INSTITUTO SALVADOREÑO Dl: REHABILfl"ACiÓN TNTEGRAL (ISR1), 

l1_1stitt1ci6n Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de Tdentificación Tributaria número 

cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos veinticuatro - cero ceto uno - nueve; 

lo cual comprné�o con: u) Ley de creación del lnstituto SaJvadoreflo de Rehabilitación de 

Inválidos, publicada en el Diario Oficial lomo ciento noventa y tres, númcrú doscientos 

treinta y nueve, del vein Lisiete de diciembre de mi I novecientos se sen ta y uno de la que constu 

la existencia legal del. Instituto; b) Secc iones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código 

de Salud, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del iomo doscientos noventa 

y nueve, del once de mayo de mil 11ovecJentos ochenta y ocho en el que consta 4ue el Instituto 

Salvadoreño de Rehabilitación de inválidos runciona como una Tnsti(ución Autónoma, co11 

capacidad jurídica para co11(rner derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente 

consta según artículo doscientos veinte de dicho cue1po legal que el Presidente tendrá l.a 

representación legal del Instituto; e) Decreto Legislativo 970, publicado en el Diario Oficial 

No 12, Tonio No 394 del 19 de enero <le dos mil doce, en el que consta la.rcfomia al Art. 207 

del Código de Salud, que modifica la denominación del Tnstltµ(o Salvadoreño de 

Reha.bilifoción de lnválidos por Tnslituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, y el mismo 

hace referencia que a partir ele la vigencia del Decretó, cuando en otras disposiciones legales 

se mencione al Insti1l1to Salvadoreño de Rehabilitación de hwálidos, o a los titulares del 

mismo, deberá entenderse que se refiere ¡¡\ Instituto Salvadoreño de Rehabilitación blle¡,,>ral. 

De igual manera, todos los coutr.atos celebrados, las obligaciones conlrnídas y los derechos 

que corresponden al Tnslituto Salvadoreño de Rchabilitación de inválidos, deberá entenderse 

celebrados, contraídos y co1Tespondientes al Institt1to Salvadoreño de Rchabilitaciónintegral 

d) /\cuerdo F'Jecutivo número doscientos diecinueve de focha diez de jnnio de dos mil veinle,
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